
DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante.

Se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.

Las referencias efectuadas en otras disposiciones a las normas que se integran en el 
Texto Refundido que se aprueba, se entenderán efectuadas a los preceptos 
correspondientes de este último.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al 
presente Real Decreto Legislativo y al Texto Refundido que se aprueba y, en particular, las 
siguientes:

a) La Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.
b) La Ley 62/1997, de 26 de diciembre, de modificación de la Ley 27/1992, de 24 de 

noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.
c) La Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de 

servicios de los puertos de interés general.
d) La Ley 33/2010, de 5 de agosto, de modificación de la Ley 48/2003, de 26 de 

noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios en los puertos de interés 
general.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto Legislativo y el Texto Refundido que aprueba entrarán en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 5 de septiembre de 2011.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Fomento,
JOSÉ BLANCO LÓPEZ

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE PUERTOS DEL ESTADO Y DE LA MARINA 
MERCANTE

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto de la ley

Artículo 1.  Objeto de la ley.

Es objeto de la presente ley:

a) Determinar y clasificar los puertos que sean competencia de la Administración 
General del Estado.

b) Regular la planificación, construcción, organización, gestión, régimen económico-
financiero y policía de los mismos.

c) Regular la prestación de servicios en dichos puertos, así como su utilización.
d) Determinar la organización portuaria estatal, dotando a los puertos de interés general 

de un régimen de autonomía funcional y de gestión para el ejercicio de las competencias 
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atribuidas por esta ley, y regular la designación por las Comunidades Autónomas de los 
órganos de gobierno de las Autoridades Portuarias.

e) Establecer el marco normativo de la Marina Mercante.
f) Regular la Administración propia de la Marina Mercante.
g) Establecer el régimen de infracciones y sanciones de aplicación en el ámbito de la 

Marina Mercante y en el portuario de competencia estatal.

CAPÍTULO II
Puertos

Artículo 2.  Puertos marítimos: Concepto.

1. A los efectos de esta ley, se denomina puerto marítimo al conjunto de espacios 
terrestres, aguas marítimas e instalaciones que, situado en la ribera de la mar o de las rías, 
reúna condiciones físicas, naturales o artificiales y de organización que permitan la 
realización de operaciones de tráfico portuario, y sea autorizado para el desarrollo de estas 
actividades por la Administración competente.

2. Para su consideración como puertos marítimos deberán disponer de las siguientes 
condiciones físicas y de organización:

a) Superficie de agua, de extensión no inferior a media hectárea, con condiciones de 
abrigo y de profundidad adecuadas, naturales u obtenidas artificialmente, para el tipo de 
buques que hayan de utilizar el puerto y para las operaciones de tráfico marítimo que se 
pretendan realizar en él.

b) Zonas de fondeo, muelles o instalaciones de atraque, que permitan la aproximación y 
amarre de los buques para realizar sus operaciones o permanecer fondeados, amarrados o 
atracados en condiciones de seguridad adecuadas.

c) Espacios para el depósito y almacenamiento de mercancías o enseres.
d) Infraestructuras terrestres y accesos adecuados a su tráfico que aseguren su enlace 

con las principales redes de transporte.
e) Medios y organización que permitan efectuar las operaciones de tráfico portuario en 

condiciones adecuadas de eficacia, rapidez, economía y seguridad.

3. Se entiende por tráfico portuario las operaciones de entrada, salida, atraque, 
desatraque, estancia y reparación de buques en puerto y las de transferencia entre éstos y 
tierra u otros medios de transporte, de mercancías de cualquier tipo, de pesca, de 
avituallamientos y de pasajeros o tripulantes, así como el almacenamiento temporal de 
dichas mercancías en el espacio portuario.

4. Los puertos pueden ser comerciales o no comerciales.
5. Asimismo, los puertos pueden ser considerados de interés general en atención a la 

relevancia de su función en el conjunto del sistema portuario español.
6. Son instalaciones portuarias las obras civiles de infraestructura y las de edificación o 

superestructura, así como las instalaciones mecánicas y redes técnicas de servicio 
construidas o ubicadas en el ámbito territorial de un puerto y destinadas a realizar o facilitar 
el tráfico portuario.

Artículo 3.  Puertos comerciales.

1. Son puertos comerciales los que en razón a las características de su tráfico reúnen 
condiciones técnicas, de seguridad y de control administrativo para que en ellos se realicen 
actividades comerciales portuarias, entendiendo por tales las operaciones de estiba, 
desestiba, carga, descarga, transbordo y almacenamiento de mercancías de cualquier tipo, 
en volumen o forma de presentación que justifiquen la utilización de medios mecánicos o 
instalaciones especializadas.

2. Tendrán, asimismo, la consideración de actividades comerciales portuarias el tráfico 
de pasajeros, siempre que no sea local o de ría, y el avituallamiento y reparación de buques.

3. A los efectos exclusivos de esta ley, no tienen la consideración de actividades 
comerciales portuarias:
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a) Las operaciones de descarga y manipulación de la pesca fresca excluidas del ámbito 
del servicio portuario de manipulación de mercancías.

b) El atraque, fondeo, estancia, avituallamiento, reparación y mantenimiento de buques 
pesqueros, deportivos, militares, así como de otros buques de Estado y de las 
Administraciones Públicas cuando esas actividades se desarrollen en el ejercicio de sus 
competencias y deban realizarse necesariamente en la zona de servicio del puerto.

c) Las operaciones de carga y descarga que se efectúen manualmente, por no estar 
justificada económicamente la utilización de medios mecánicos.

d) La utilización de instalaciones y las operaciones y servicios necesarios para el 
desarrollo de las actividades señaladas en este apartado.

4. No son puertos comerciales, a los efectos de esta ley:

a) Los puertos pesqueros, que son los destinados exclusiva o fundamentalmente a la 
descarga de pesca fresca desde los buques utilizados para su captura, o a servir de base de 
dichos buques, proporcionándoles algunos o todos los servicios necesarios de atraque, 
fondeo, estancia, avituallamiento, reparación y mantenimiento.

b) Los destinados a proporcionar abrigo suficiente a las embarcaciones en caso de 
temporal, siempre que no se realicen en ellos operaciones comerciales portuarias o éstas 
tengan carácter esporádico y escasa importancia.

c) Los que estén destinados para ser utilizados exclusiva o principalmente por 
embarcaciones deportivas o de recreo.

d) Aquellos en los que se establezca una combinación de los usos a que se refieren los 
apartados anteriores.

5. El Ministerio de Fomento, previo informe favorable de los Ministerios de Economía y 
Hacienda, de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de Sanidad, Política Social e 
Igualdad y de Trabajo e Inmigración, autorizará en los puertos estatales la realización de 
operaciones comerciales.

En los puertos de competencia autonómica, la realización de operaciones comerciales 
deberá contar con informe favorable de los Ministerios señalados en el párrafo anterior, por 
lo que se refiere al tráfico marítimo y seguridad de la navegación y, en su caso, a la 
existencia de adecuados controles aduaneros, de sanidad y de comercio exterior.

6. Los puertos comerciales que dependan de la Administración General del Estado 
integrarán en la unidad de su gestión los espacios y dársenas pesqueras, así como los 
espacios destinados a usos náutico-deportivos situados dentro de su zona de servicio. 
Asimismo, en los términos previstos en esta ley, podrán incluir en su ámbito espacios 
destinados a usos complementarios de la actividad esencial, a usos vinculados a la 
interacción puerto-ciudad, así como, igualmente, a otros usos comerciales no estrictamente 
portuarios, siempre que no se perjudique globalmente el desarrollo de las operaciones de 
tráfico portuario.

Los espacios pesqueros y los destinados a usos náuticos deportivos a que se refiere el 
párrafo anterior podrán ser segregados de la zona de servicio de los puertos de interés 
general, siempre que posean infraestructuras portuarias independientes, espacios terrestres 
y marítimos diferenciados, no dividan o interrumpan la zona de servicio del puerto afectando 
a la explotación de éste, no existan usos alternativos previstos en la Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios para dichas zonas, se acredite que la segregación no puede 
ocasionar interferencia alguna en la gestión de los puertos de interés general y se garantice 
la reversión si se modifican las causas y circunstancias que den lugar a dicha segregación.

La segregación requerirá el informe favorable del Organismo Público Puertos del Estado 
y será aprobada por el Gobierno, mediante Real Decreto dictado a propuesta del Ministerio 
de Fomento. Una vez acordada la segregación, se modificará la zona de servicio del puerto, 
de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

Artículo 4.  Puertos de interés general.

1. Son puertos de interés general los que figuran en el anexo I de la presente ley 
clasificados como tales por serles de aplicación alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se efectúen en ellos actividades comerciales marítimas internacionales.
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b) Que su zona de influencia comercial afecte de forma relevante a más de una 
Comunidad Autónoma.

c) Que sirvan a industrias o establecimientos de importancia estratégica para la 
economía nacional.

d) Que el volumen anual y las características de sus actividades comerciales marítimas 
alcancen niveles suficientemente relevantes o respondan a necesidades esenciales de la 
actividad económica general del Estado.

e) Que por sus especiales condiciones técnicas o geográficas constituyan elementos 
esenciales para la seguridad del tráfico marítimo, especialmente en territorios insulares.

2. El cambio de clasificación de un puerto por alteración de las circunstancias a que se 
refiere el apartado anterior se realizará por el Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta 
del Ministerio de Fomento, y previa la tramitación del correspondiente expediente, con 
audiencia de la Comunidad Autónoma respectiva y, en su caso, de las demás Comunidades 
Autónomas que resulten afectadas de forma relevante por la zona de influencia comercial del 
puerto, así como de los Ayuntamientos en los que se sitúe la zona de servicio de éste.

3. La pérdida de la condición de interés general comportará el cambio de su titularidad a 
favor de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se ubique, siempre que ésta haya 
asumido las competencias necesarias para ostentar dicha titularidad.

Artículo 5.  Espacios portuarios de competencia autonómica.

1. Los espacios de dominio público marítimo-terrestre que sean necesarios para el 
ejercicio por las Comunidades Autónomas de las competencias que les correspondan 
estatutariamente en materia de puertos deberán ser objeto de adscripción por la 
Administración General del Estado.

La adscripción de bienes de dominio público marítimo-terrestre a las Comunidades 
Autónomas no devengará canon a favor de la Administración General del Estado. Las 
concesiones o autorizaciones que las Comunidades Autónomas otorguen en el dominio 
público marítimo-terrestre adscrito devengarán el correspondiente canon de ocupación a 
favor de la Administración General del Estado.

Las concesiones o autorizaciones que las Comunidades Autónomas otorguen en los 
puertos e instalaciones portuarias que les fueran transferidos y figuren expresamente 
relacionados en los correspondientes Reales Decretos de traspasos en materia de puertos, 
no devengarán el canon de ocupación en favor de la Administración General del Estado a 
que se refiere el párrafo anterior.

2. La ampliación de la zona de servicio de los puertos de competencia autonómica o la 
construcción de nuevos puertos de su competencia, deberán contar con el informe favorable 
de los Ministerios de Fomento y Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y ser oídos los 
Ministerios citados en el artículo 57.2 de esta ley, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

Los informes versarán sobre la delimitación del nuevo dominio público estatal susceptible 
de adscripción, sobre la posible afección de los usos previstos en esos espacios a la 
protección del dominio público marítimo-terrestre, y las medidas necesarias para garantizar 
dicha protección. El incumplimiento de este requisito esencial implica la nulidad de la 
aprobación del proyecto correspondiente.

3. La aprobación definitiva de los proyectos llevará implícita la adscripción del dominio 
público en que estén emplazadas las obras y, en su caso, la delimitación de una nueva zona 
de servicio portuaria, que se formalizará mediante un acta suscrita por representantes de 
ambas Administraciones.

4. En la regulación de las adscripciones será de aplicación la legislación de costas.
5. Los vertidos y dragados en puertos de competencia de las Comunidades Autónomas 

corresponderá a éstas, de conformidad con lo establecido por la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas, cumpliendo, en cuanto a los dragados, las exigencias que se establecen en el 
artículo 64 de esta ley. Asimismo, corresponderá a las Comunidades Autónomas la ejecución 
de la legislación del Estado en materia de vertidos en las aguas interiores y territoriales 
cuando así lo hayan asumido en sus respectivos Estatutos de Autonomía, en la que se 
entiende incluida la potestad sancionadora.
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CAPÍTULO III
Marina Mercante

Artículo 6.  Marina Mercante.

1. A los efectos de esta ley se considera Marina Mercante:

a) La actividad de transporte marítimo, exceptuando el que se lleva a cabo 
exclusivamente entre puertos o puntos de una misma Comunidad Autónoma, que tenga 
competencias en esta materia, sin conexión con puertos o puntos de otros ámbitos 
territoriales.

b) La ordenación y el control de la flota civil española.
c) La seguridad de la navegación y de la vida humana en la mar.
d) La seguridad marítima, incluyendo la habilitación para el ejercicio del servicio de 

practicaje y la determinación de los servicios necesarios de remolque portuario, así como la 
disponibilidad de ambos en caso de emergencia.

e) El salvamento marítimo, en los términos previstos en el artículo 264.
f) La prevención de la contaminación producida desde buques, plataformas fijas y otras 

instalaciones que se encuentren en aguas situadas en zonas en las que España ejerce 
soberanía, derechos soberanos o jurisdicción y la protección del medio ambiente marino.

g) La inspección técnica y operativa de buques, tripulaciones y mercancías.
h) La ordenación del tráfico y las comunicaciones marítimas.
i) El control de situación, abanderamiento y registro de buques civiles, así como su 

despacho, sin perjuicio de las preceptivas autorizaciones previas que correspondan a otras 
Autoridades.

j) La garantía del cumplimiento de las obligaciones en materia de defensa nacional y 
protección civil en la mar.

k) Cualquier otro servicio marítimo atribuido por ley a la Administración regulada en el 
título II del libro segundo de esta ley.

2. No se considera Marina Mercante la ordenación de la flota pesquera, en los ámbitos 
propios de la pesca y de la ordenación del sector pesquero, ni la actividad inspectora en 
estos mismos ámbitos.

Artículo 7.  Objetivos.

La política de la Marina Mercante se dirigirá, en el marco de las competencias asignadas 
a la Administración General del Estado en el artículo 149.1 de la Constitución, a la 
consecución de los siguientes objetivos:

a) La tutela de la seguridad de la vida humana en la mar.
b) La tutela de la seguridad de la navegación marítima.
c) La tutela de la seguridad marítima.
d) La protección del medio ambiente marino.
e) La existencia de los servicios de transporte marítimo que demanden las necesidades 

del país.
f) El mantenimiento de las navegaciones de interés público.
g) La promoción de las autopistas del mar como modo alternativo y complementario al 

transporte de mercancías.
h) La promoción de la competencia en el transporte marítimo conforme a la clasificación 

de mercados de transporte que sea establecida por el Gobierno.

Artículo 8.  Zonas y tipos de navegación.

1. Son zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, 
además de las aguas interiores marítimas, el mar territorial, la zona contigua y la zona 
económica exclusiva.

Son aguas interiores marítimas españolas, a los efectos de esta ley, las situadas en el 
interior de las líneas de base del mar territorial. Las aguas interiores marítimas incluyen las 
de los puertos y cualesquiera otras comunicadas permanentemente con el mar hasta donde 
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se haga sensible el efecto de las mareas, así como los tramos navegables de los ríos hasta 
donde existan puertos de interés general.

Es mar territorial aquél que se extiende hasta una distancia de doce millas náuticas 
contadas a partir de las líneas de base desde las que se mide su anchura.

Es zona contigua la que se extiende desde el límite exterior del mar territorial hasta las 
veinticuatro millas náuticas contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide 
la anchura del mar territorial.

Es zona económica exclusiva la que se extiende desde el límite exterior del mar territorial 
hasta una distancia de doscientas millas náuticas contadas a partir de las líneas de base 
desde las que se mide la anchura de aquél.

2. La navegación, en función de su ámbito, será interior, de cabotaje, exterior y 
extranacional.

Navegación interior es la que transcurre íntegramente dentro del ámbito de un 
determinado puerto o de otras aguas interiores marítimas españolas.

Navegación de cabotaje es la que, no siendo navegación interior, se efectúa entre 
puertos o puntos situados en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos 
soberanos o jurisdicción.

Navegación exterior es la que se efectúa entre puertos o puntos situados en zonas en 
las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción y puertos o puntos 
situados fuera de dichas zonas.

Navegación extranacional es la que se efectúa entre puertos o puntos situados fuera de 
las zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos y jurisdicción.

3. En función de sus condiciones de prestación, la navegación puede clasificarse en:

a) Regular. Navegación de línea regular es la sujeta a itinerarios, frecuencias de escalas, 
tarifas y condiciones de transporte previamente establecidas.

b) No regular. Navegación no regular es la que no está incluida en los términos de la 
letra anterior.

4. El Gobierno en el ámbito de las competencias del Estado podrá establecer, en su 
caso, que la prestación de todas o alguna de estas navegaciones se realice con imposición 
de obligaciones de servicio público con el fin de garantizar la suficiencia de servicios de 
transporte regular con destino a o procedencia de las Islas Baleares, Islas Canarias, Ceuta y 
Melilla o bajo el régimen de contrato administrativo especial en atención a la satisfacción de 
forma directa o inmediata de la finalidad pública que aquellas representan.

La imposición de obligaciones de servicio público habrá de hacerse de un modo objetivo, 
transparente, no discriminatorio y conocido de antemano por los interesados, con el fin de 
garantizar que el servicio se preste en condiciones de libre y leal competencia.

Artículo 9.  Flota civil y plataformas fijas.

1. A efectos de esta ley se considera flota civil española:

a) La flota mercante nacional.
b) La flota pesquera nacional.
c) Los buques de recreo y deportivos nacionales.
d) Los demás buques civiles españoles no incluidos en las letras anteriores.

2. Se entiende por buque civil cualquier embarcación, plataforma o artefacto flotante, con 
o sin desplazamiento, apto para la navegación y no afecto al servicio de la defensa nacional.

3. Se entiende por buque mercante todo buque civil utilizado para la navegación con un 
propósito mercantil, excluidos los dedicados a la pesca.

4. Se entiende por plataforma fija todo artefacto o instalación susceptible de realizar 
operaciones de exploración o explotación de recursos marítimos o de destinarse a 
cualesquiera otra actividad, emplazadas sobre el lecho de la mar, anclado o apoyado en él.

Se exceptúan de lo anterior aquellas instalaciones como son los oleoductos, gasoductos, 
cables submarinos, emisarios submarinos, y cualquier otro tipo de tuberías o instalaciones 
de carácter industrial o de saneamiento.
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5. La presente ley será de aplicación a la flota civil española, así como a las plataformas 
fijas situadas en aguas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o 
jurisdicción.

También serán de aplicación las disposiciones de esta ley a los buques civiles 
extranjeros que se encuentren en aguas situadas en zonas en las que España ejerce 
soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, con las limitaciones que establezca el 
Derecho Internacional, en particular en lo que se refiere a los supuestos de inmunidad.

6. Reglamentariamente se establecerán las especialidades en la aplicación de la 
presente ley respecto de los buques afectos al servicio de la seguridad pública o de la 
vigilancia y represión del contrabando.

Artículo 10.  Empresas navieras.

Se entiende por empresario o empresa naviera la persona física o jurídica que, utilizando 
buques mercantes propios o ajenos, se dedique a la explotación de los mismos, aun cuando 
ello no constituya su actividad principal, bajo cualquier modalidad admitida por los usos 
internacionales.
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Artículo 11.  Competencia de la Administración General del Estado.

1. Corresponde a la Administración General del Estado, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.20 de la Constitución, la competencia exclusiva sobre los puertos de interés 
general, clasificados de acuerdo con lo previsto en la presente ley.

2. Las Comunidades Autónomas designarán a los órganos de gobierno de las 
Autoridades Portuarias, en los términos establecidos en esta ley, y ejercerán las funciones 
que les atribuye la misma y el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 12.  Puertos e instalaciones gestionadas por el Ministerio de Fomento.

Las competencias que a la Administración General del Estado corresponden en virtud de 
lo señalado en el artículo anterior serán ejercidas en los puertos e instalaciones de carácter 
civil por el Ministerio de Fomento a través del sistema portuario de titularidad estatal 
integrado por Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias, de acuerdo con lo previsto en 
la presente ley y sin perjuicio de las competencias que correspondan a otras 
Administraciones o Departamentos de la Administración General del Estado.

Artículo 13.  Gestión.

En los términos establecidos en esta ley, corresponde a las Autoridades Portuarias la 
gestión de los puertos de su competencia en régimen de autonomía y a Puertos del Estado 
la coordinación y el control de eficiencia del sistema portuario.

Artículo 14.  Otros puertos e instalaciones dependientes de la Administración General del 
Estado.

1. Los puertos, bases, estaciones, arsenales e instalaciones navales de carácter militar y 
zonas militares portuarias quedan fuera del ámbito de aplicación de esta ley.
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